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Anexo II a)

ACUERDO DE 28 DE DICIEMBRE DE 2021,  DEL  CONSEJO DE  GOBIERNO POR EL QUE SE
AUTORIZA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL POR IMPORTE DE NUEVE
MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL  NOVECIENTOS DOS EUROS (9.144.902,00
EUROS) AL  AYUNTAMIENTO DE  LINARES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA REMODELACIÓN
DEL ESTADIO MUNICIPAL DE LINAREJOS Y SUS ESPACIOS ANEXOS.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS   

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº  de
orden

Denominación del documento

1 CERTIFICADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DOCUMENTAL 
2 MEMORIA JUSTIFICATIVA Y ECONÓMICA
3 ACUERDO DE INICIO
4 INFORME DE INTERVENCIÓN
5 DOCUMENTO A AUTORIZADO

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando cum-
plimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la infor -
mación en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indica -
do.

LA VICECONSEJERA

María del Carmen Castillo Mena
  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Viceconsejería

Edificio Torre Triana  C/Juan Antonio Vizarrón, s/n
Correo 
e-:coordinacion vice ced@juntadeandalucia es
Telef: 955064000
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DOCUMENTAL DE LA CONSEJERÍA DE
CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CERTIFICA

Que  con  fecha  15  de  diciembre de  2021, se  recibe  en  esta  Consejería  de  Cultura  y
Patrimonio  Histórico,  escrito  de  la  Consejería  de  Educación  y  Deporte  (Dirección  General  de
Planificación, Instalaciones y Eventos Deportivos),  en  relación  con  el  expediente: “Subvención
excepcional al Ayuntamiento de Linares para financiación de la remodelación del Estadio Municipal
de Linarejos y sus espacios anexos”, siendo el Importe de la aportación de la Junta de Andalucía de
9.144.902,00 euros.

En dicho escrito la Consejería de Educación y Deporte opta por transferir a esta Consejería
de Cultura y Patrimonio Histórico el importe correspondiente al 1% cultural de la citada cantidad, es
decir: 91.449,02 euros, de acuerdo con el artículo 84.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

        El importe correspondiente al 1% cultural del expediente de referencia, deberá sumarse al
total de la reserva presupuestaria correspondiente al 1% cultural de la Consejería de Educación y
Deporte,  que haya contado con certificación de la Consejería  de Cultura y Patrimonio Histórico
entre el  1  de septiembre de 2021 y el  31 de agosto de 2022.  El  importe total  de dicha reserva
presupuestaria, que deberá comunicarse a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico antes del
15  de  septiembre  de  2022,  se  consignará  en  una  aplicación  económica  diferenciada  en  el
presupuesto de la Consejería de Educación y Deporte,  para el  ejercicio 2023, transfiriéndose su
importe a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en el primer trimestre de dicho ejercicio
económico.

Y para que conste, a los efectos previstos en el artículo 96 del Reglamento de Protección y
Fomento del  Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado por Decreto 19/1995 de 7 de febrero,
expido la presente, en Sevilla a la fecha de firma.

EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y DOCUMENTAL

Miguel Ángel Araúz Rivero

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Dirección General de Patrimonio Histórico y 
Documental

C/ Levíes, 27
41004 Sevilla

T: 955 036 600
sv conservacion-obrasph dgphd ccph@juntadeandalucia es 

 Código:RXPMw924YUYDKFtec/OWOrQXuCWbHt.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR MIGUEL ANGEL ARAUZ RIVERO FECHA 17/12/2021
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4.º Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-

cursos solicitadas y, en su caso, concedidas por cualesquiera Administraciones Públicas o entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales, para la misma finalidad, con indicación de la en-

tidad concedente, fecha e importe. 

 

La solicitud incluye declaración de D. Raúl Caro-Accino Menéndez, como Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento de Linares. 

 

3. REQUISITOS DE LEGALIDAD. 

 

 El artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante 

LGS), establece que, con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse 

las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos en esta 

ley. 

 

 Por otro lado, el artículo 22.1 de la LGS, determina que el procedimiento ordinario de 

concesión de subvención se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. No obstante, en el 

apartado c) del epígrafe 2 de ese mismo artículo se contempla que, con carácter excepcional, 

aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, podrán 

concederse de forma directa. 

 

En el ámbito del marco normativo de la Comunidad Autónoma la regulación de esta 

modalidad de subvenciones viene contemplada, con carácter general en el Decreto 282/2010, de  4 

de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 

de la Administración de la Junta de Andalucía, y con carácter específico, en el artículo 36 que 

establece: “En el procedimiento de concesión de las subvenciones excepcionales, que se iniciará 

mediante solicitud de la persona interesada, se motivarán las razones de interés público, social, 

económico, humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, así 

como la inexistencia de bases reguladoras a las que puedan acogerse.” 

 

Por tanto, a falta de una convocatoria pública que establezca los términos en los que se 

otorga una ayuda, se acude al instrumento de las “subvenciones excepcionales”, el cual sólo puede 

ser utilizado, cuando no existan bases reguladoras de concesión o bien no haya designación 

específica y nominativa en el apartado de Gastos de los Presupuestos Generales de la Junta de 

Andalucía. 

 

✔ ACREDITACIÓN DE LA CONCURRENCIA DE LAS RAZONES PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 

POR EXCEPCIONAL. 
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1. DISCRECIONALIDAD EN EL ESTABLECIMIENTO DE LAS SUBVENCIONES. 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones contempla dos posibles for-

mas o procedimientos a través de los cuales se individualiza el beneficiario: el de concurrencia com-

petitiva, que califica de ordinario, y el de concesión directa (en sus tres vertientes, nominativa, de 

configuración legal y excepcional). 

 

 

Con el procedimiento ordinario, en régimen de concurrencia competitiva, se satisfacen ple-

namente las exigencias de los principios formulados en el artículo 8.3 de la propia Ley: publicidad, 

objetividad, igualdad y no discriminación, que entroncan con exigencias constitucionales, particu-

larmente con la de igualdad ante la ley, mientras que con la concesión directa se produce una quie-

bra, de ahí que sólo sea admisible cuando concurren las causas tasadas y justificadas legalmente 

previstas. 

 

Cómo se ha comentado anteriormente, el artículo 22.2.c) de la LGS, así como el artículo 67.1 

de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 882/2006, de 21 de julio, establece que podrán con-

cederse de forma directa y con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten ra-

zones de interés público, social, económico, humanitario, u otras debidamente justificadas que di-

ficulten su convocatoria pública. 

 

También el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, esta-

blece en su artículo 36 que, en el procedimiento de concesión de las subvenciones excepcionales, 

que se iniciará mediante solicitud de la persona interesada, se motivarán las razones de interés pú-

blico, social, económico, humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convoca-

toria pública, así como la inexistencia de bases reguladoras a las que pueda acogerse. 

 

Por su parte, constituye jurisprudencia pacífica, asentada y reiterada hasta la saciedad de la 

Sala Tercera del Tribunal Supremo que “es doctrina de esta Sala que el establecimiento de las sub-

venciones puede ser discrecional para la Administración pero una vez reguladas por la correspon-

diente norma y anunciadas, termina la discrecionalidad y comienza la regla y el reparto concreto que 

escapa del puro voluntarismo de la Administración” (Fundamento Jurídico de la Sentencia de 5 de 

octubre de 1998, reiterado posteriormente en numerosas sentencias) 

 

En el mismo sentido se manifiesta la doctrina científica más cualificada y reconocida, pues 

como señala PASCUAL GARCÍA, JOSÉ (Régimen Jurídico de las subvenciones públicas), “El tercer su-

puesto de concesión directa que contempla el artículo 22 se caracteriza por implicar una actuación 

discrecional, tanto en su establecimiento, como en su concesión, si bien obviamente no faltan los 
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elementos reglados. Se trata de aquellas subvenciones en las que concurran razones de interés público, 

social o económico que dificulten la convocatoria. La concesión directa se justificará, por tanto, no por-

que su establecimiento responda al interés público, pues esto es inherente a toda subvención, cual-

quiera que sea la forma de concesión, sino porque ese interés público aconseje prescindir de la con-

vocatoria”. 

 

Igualmente señala el citado autor que “Parece razonable aceptar, como se viene actuando 

en la práctica, que dentro de la autorización para la concesión directa deben considerarse compren-

didos todos aquellos casos en los que existen razones que dificulten la convocatoria pública en régi-

men de concurrencia competitiva, aun cuando la elección del beneficiario responda a unos criterios 

preestablecidos e incluso aunque a la misma preceda una convocatoria. ……… Dicho en otras pa-

labras, la excepción a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia a que se refiere el 

artículo 67.1 del RLGS ha de entenderse referida a la publicidad y concurrencia tal como se configura 

en el procedimiento ordinario, pero no como una excepción absoluta que impida aplicar cualquier 

otro tipo o modalidad de publicidad y concurrencia que sea compatible con la necesidad a satisfacer”. 

 

Por lo tanto, resultará ajustado a Derecho, que el órgano concedente, en el ejercicio de la dis-

crecionalidad reconocida legalmente, pueda establecer unos criterios preestablecidos para el esta-

blecimiento y concesión de todo tipo de subvenciones. 

 

2. DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS. 

 

Es dable significar en este momento el amplio número de instalaciones deportivas incluidas en 

el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos: 14.061 instalaciones con un to-

tal de 32.109 espacios deportivos y de 16.026 espacios complementarios. Del total de espacios de-

portivos, 3.196 son campos de fútbol 11 (información accesible en la página web de la Junta de An-

dalucía). 

 

Desde hace más de veinte años, la Consejería competente en materia de Deporte ha concedido 

numerosas subvenciones, en su práctica totalidad mediante concurrencia competitiva, para la cons-

trucción, reforma y mejoras de todo tipo de instalaciones deportivas: campos de fútbol, pabellones 

deportivos cubiertos, pabellones deportivos descubiertos, pistas de atletismo, piscinas cubiertas y 

al aire libre, senderos deportivos, etc. 

 

En este sentido, actualmente, se encuentra vigente la Orden de 11 de febrero de 2020, por la que 

se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, dirigidas al fomento de infraestructuras deportivas para las Entidades Locales de An-

dalucía, que prevé un importe máximo por ayuda de 200.000 euros, lo que impide que puedan aco-

gerse a la misma las subvenciones de reforma integral de los estadios municipales de Linares y La 

Línea de la Concepción. 
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En el presente caso, es la discrecionalidad reconocida para el establecimiento y concesión de 

la subvención, la que permite determinar, en el ejercicio de la función atribuida de fomento del de-

porte a esta Consejería, que se pueda dirigir dicha actuación de fomento a un concreto sector del 

amplísimo ámbito que abarca el segmento de las instalaciones deportivas, considerando necesario 

que en esta ocasión se colabore en la reforma integral de aquellos estadios de titularidad muni-

cipal que sean usados habitualmente como sede de los equipos andaluces que militan en la 

Primera División de la RFEF, y que se encuentren en un estado de grave deterioro. 

 

Esta decisión discrecional se enmarca en el ámbito de actuación de las competencias asignadas 

a la Consejería de Educación y Deporte, que, como se ha consignado anteriormente, considera prio-

ritario actuar en primer lugar atendiendo las demandas por orden de jerarquía o categoría oficial de 

competición, ante la imposibilidad de atender en un solo ejercicio al amplio número de estadios o 

campos de fútbol andaluces. 

 

Determinados así los posibles beneficiarios, y ante la existencia de dos solicitudes de subven-

ciones excepcionales, procede conocer si existen otros posibles beneficiarios de las ayudas que 

cumplan los requisitos y condiciones que constituyen el objeto de las mismas, formulados en base 

a la discrecionalidad reconocida a la Consejería de Educación y Deporte, con objeto de determinar 

la procedencia de la concesión de ambas subvenciones directas excepcionales, o si por el contrario, 

debería procederse a la previa convocatoria de las mismas, previa elaboración, aprobación y publi-

cación de sus bases reguladoras. 

 

Ante esta situación, debe traerse a colación el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

“Artículo 129. Principios de buena regulación. 

 

1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas 

actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurí-

dica, transparencia, y eficiencia. En la exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, res-

pectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente justifi-

cada su adecuación a dichos principios. 

2. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar justificada por 

una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el ins-

trumento más adecuado para garantizar su consecución. 

…… 
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como son los casos de los campos de juego de los Clubes Real Balompédica Linense, en la localidad 

de La Línea de la Concepción (Cádiz) y Linares C.D., en la localidad de Linares (Jaén), ambas mu-

nicipales, que se encuentran en estado ruinosos, con el peligro que eso conlleva para los usuarios”. 

 

b) INFORME DEL SERVICIO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, PROYECTOS Y OBRAS. 

 

Informe requerido el 17 de diciembre, que consta como anexo 2 de la presente memoria, en el 

que consta de manera detallada la información recogida en el Inventario Andaluz de Instalaciones 

Deportivas, información actualizada en septiembre de 2021, mediante contratación externa en la 

que han intervenido: 

• 1 Director del proyecto con una formación académica de Licenciatura o Grado en Ciencias 

de la Actividad Física y del Deporte (CCAFD). 

• 1 Técnico con una formación académica en el campo del diseño y construcción de instala-

ciones deportivas, con titulación académica de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o 

ingeniero técnico. 

• 1 Técnico con una formación Licenciatura o Grado en Ingeniería informática. 

• 4 Coordinadores provinciales con formación académica en Licenciatura o Grado en CCAFD. 

• 20 agentes censales con una formación mínima de Técnico Superior en Animación de Acti-

vidades Físicas y Deportivas (TAFD/TSAF). 

 

Este informe, de 28 páginas, contiene información detallada y pública (página web Junta de An-

dalucía, Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas) de los siete campos de fútbol que son sede 

de los siete equipos andaluces que militan en la Primera División RFEF y tras un detallado análisis 

de toda la información aportada, en su apartado 5, se constata la siguiente conclusión: 

 

 “Tras el análisis de la información existente en el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equi-

pamientos Deportivos, la información facilitada por la Federación Andaluza de Futbol y por las Dele-

gaciones Territoriales de Educación y Deporte de Cádiz y Jaén, se concluye que: 

 

• Los campos de futbol donde compiten el Sevilla Atlético, Algeciras C.F., Betis Deportivo Balom-

pié y San Fernando. CD Isleño, se encuentran en buen estado, siendo necesarias algunas refor-

mas y mejoras puntuales. 

• El Estadio Municipal El Palmar de Sanlúcar de Barrameda, necesitaría una reforma parcial con 

especial incidencia en la Grada General, ya que se han acometido reformas en el espacio de-

portivo y en la Grada de preferencia. 

• Los Estadios Municipales de Linares y de La Línea de la Concepción se encuentran en un estado 

que requieren una reforma integral.” 

FIRMADO POR ISABEL SANCHEZ FERNANDEZ 20/12/2021 13:41:42 PÁGINA 10/45

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 

 

Examinando el contenido de dicho informe se comprueba lo siguiente: 

• 4 campos se encuentran en buen estado, especialmente los de Sevilla Atlético, Betis Depor-

tivo Balompié (en perfectas condiciones), Algeciras C.F. (construido en 1999), y San Fer-

nando (construido en 1993 y remodelado en 2010), 

• 1 campo, el correspondiente al Atlético Sanluqueño (Sanlúcar de Barrameda), que necesita-

ría una reforma parcial, dado que las gradas de preferencia se encuentran en buen estado 

porque fueron remodeladas en 2019, mientras que la grada general se encuentra en estado 

deficiente. 

• 2 campos, Linares (construido en 1956 sin que se le haya realizado ninguna reforma) y La 

Línea de la Concepción (construido en 1972 y cuenta con una reforma en 1992), cuyas gradas 

se encuentran en su totalidad en estado deficiente y necesitan una reforma integral. 

 

CONCLUSIÓN SOBRE LA NECESIDAD DE REFORMA INTEGRAL. 

 

A la vista de los informes de la RFAF y del SIDPO, se puede concluir que, de las siete instalaciones 

analizadas, solamente los estadios municipales de Linares y de la Línea de la Concepción, adolecen 

de un grave deterioro generalizado que requieren de una reforma integral de las instalaciones. 

 

3. RAZONES QUE DIFICULTAN LA CONVOCATORIA PÚBLICA. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto se constata que: 

1. La Consejería de Educación y Deporte, en el ejercicio de sus competencias puede acordar la 

concesión de subvención a un sector concreto del tejido deportivo andaluz: a los campos de 

fútbol que sean sede local de los equipos andaluces que militen en la Primera División RFEF, 

que adolezcan de grave deterioro y que necesiten por ello una reforma integral de los mis-

mos. 

2. De los siete equipos que militan en la citada categoría, sólo dos se encuentran en la situa-

ción descrita. 

3. Los Ayuntamientos titulares de ambas instalaciones han solicitado a esta Consejería sub-

vención excepcional para su reforma integral. 

4. De realizarse convocatoria en régimen de concurrencia competitiva para la concesión de las 

subvenciones citadas, los únicos beneficiarios serían en todo caso los Ayuntamientos solici-

tantes, de Linares y de La Línea de la Concepción. 
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Como se ha señalado anteriormente, el artículo 129 de la Ley 39/2015, establece que en el  ejer-

cicio de la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los prin-

cipios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia; 

así como que en virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar 

justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perse-

guidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Además de indicar 

que, en aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas adminis-

trativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos 

públicos.” 

 

Resulta evidente que, con los antecedentes consignados, la elaboración de bases reguladoras y 

la posterior convocatoria en régimen de concurrencia competitiva de estas subvenciones, conlleva 

unas cargas administrativas innecesarias que perjudican, demoran temporalmente y encarecen in-

necesariamente la gestión de los recursos públicos. 

 

Será igualmente pacífico admitir que, por las mismas razones, dicha elaboración de bases regu-

ladoras y la gestión de la convocatoria no será el instrumento más adecuado para garantizar la con-

secución del fin perseguido de interés público, social y económico, cuando se puede realizar me-

diante la concesión directa. 

 

Como igualmente cabe convenir que dicha convocatoria en lugar de la concesión directa incum-

pliría el mandato legal a la Administración de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y sobre todo y principalmente, de efi-

ciencia en el uso de los recursos públicos. 

 

Consecuencia lógica de todo lo anterior, será que la convocatoria en régimen de concurrencia 

competitiva en lugar de la concesión directa no sólo no sería la actuación más eficiente, sino que, 

bien al contrario, podría incluso constituir una infracción a lo dispuesto en el meritado artículo 129 

de la Ley 39/2015, lo que supone a su vez una clara dificultad e impedimento a la citada convocatoria. 

 

Todas las razones y argumentos anteriormente expuestos no sólo dificultan, sino que impiden 

la convocatoria de las subvenciones objeto de la presente memoria. 

 

4. RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL Y ECONÓMICO. 

 

La evolución experimentada por el sistema deportivo andaluz pone de relieve la necesidad 

de que el mismo se adecúe a las demandas actuales de la sociedad con el fin de reflejar las noveda-

des que el dinamismo continuo que presenta el sector deportivo pone de manifiesto, potenciando 

el interés de la práctica deportiva federada en la sociedad andaluza. En este sentido, este centro 
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directivo entiende que la concesión de una subvención excepcional al Ayuntamiento de Linares 

para la remodelación del Estadio Municipal de Linarejos y espacios anexos daría respuesta a dicha 

demanda social. 

 

Para la tramitación de dicha subvención deben quedar suficientemente justificadas las ra-

zones de utilidad pública e interés social y económico que soportan la utilización de este instru-

mento, como a continuación se detallan. 

 

 El Estadio Municipal de Linarejos fue construido en el año 1956 y en 1958 fue remodelado 

con césped natural. Dicho césped fue renovado por completo con nueva red de riego, mejora de 

drenajes, sustrato, y nuevo tepes en julio del año 2015. Por lo cual, se trata de uno de los estadios 

más veteranos de Andalucía que no ha tenido nunca una remodelación o adecuación funcional in-

tegral desde su construcción. Además, en la zona anexa al Estadio existe un campo de césped arti-

ficial, con riego, realizado en 2014, una caseta de vestuarios y aseos independientes, un pequeño 

graderío y tres pistas polideportivas de uso municipal. Esta zona anexa hace también la función de 

acceso lateral al Estadio, que además cuenta con dos accesos más: uno por la Avda. Primero de 

Mayo (a través de escalera) y otra en el lateral este. 

 

 Tras el análisis de la situación actual del Estadio se detectan, entre otras, las siguientes pro-

blemáticas a abordar: 

 

→ MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO 

 

 El hecho de que la edificación y sus instalaciones cuenten con tan avanzada edad sin las 

reformas y adecuaciones necesarias a las necesidades normativas y deportivas actuales las sitúa en 

la demanda de una necesaria REMODELACIÓN INTEGRAL. 

 

 El conjunto actual sufre de problemas de grave deterioro en revestimientos de graderíos, y 

algunos muros (ya que pertenecen a las obras iniciales del año 1956), mal funcionamiento de algu-

nas instalaciones de saneamiento y fontanería, obsolescencia en redes eléctricas e iluminación, y 

redes de datos y telecomunicaciones que son casi inexistentes, filtraciones en algunas zonas, etc. 

  

 Las taquillas y acceso principales actuales (de 1956), no cumplen con los parámetros de ac-

cesibilidad y funcionalidad actuales (carecen de aislamientos, eficiencia, instalaciones de telecomu-

nicaciones, accesibilidad, etc.). A mayor abundamiento, se encuentran cubiertas con placas de fi-

brocemento y tienen filtraciones. 
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→ RUINA FUNCIONAL DEL EDIFICIO 

 

 Este aspecto se refiere a la falta de funcionalidad y adaptación a las necesidades reales y 

actuales de numerosas dependencias que constituyen el inmueble, tales como taquillas, accesos, 

circulaciones interiores, particiones, aseos, graderíos para personal "de pie", escalinatas, vallados, 

etc. 

 

 Además, existen problemas de accesibilidad tanto en escaleras exteriores actuales, como 

accesos principales y espacios para garantizar la accesibilidad a personas con movilidad reducida. 

 

 Por otra parte, la señalización de accesos, evacuación y medidas de protección es escasa y 

no es adecuada. 

 

Además, el exterior supone un problema de seguridad y accesibilidad, no sólo por la falta 

absoluta de adecuación a la normativa actual, sino porque el recorrido de las colas de acceso inter-

fiere con las filas para adquirir entradas, por lo que es necesario reordenar los espacios para mejo-

rar la accesibilidad y el tránsito de los asistentes. 

 

→ IMPLANTACIÓN Y RELACIÓN CON EL ENTORNO 

 

 La relación con el entorno de las instalaciones actuales está condicionada por la limitación 

en los accesos motivada, principalmente, por la falta de urbanización del vial sur y de la zona de 

anexos que “encasillan” el conjunto impidiendo la relación espacial, de tráfico rodado perimetral y 

visual con el entorno inmediato y con la ciudad. 

 

 Por todo lo anterior, se consideran como objetivos generales de la remodelación del Estadio 

los siguientes: 

 

• La mejora constructiva de la zona de separación del campo de juego y de las gradas 

• La mejora estructural y constructiva 

• La mejora del programa, según las exigencias normativas actuales 

• La mejora de las circulaciones, recorridos y accesos al Estadio 

• La coherencia formal con el resto del Estadio para conseguir una imagen unitaria de con-

junto 

 

 Para la consecución de los anteriores objetivos se propone la remodelación integral del 

Estadio. La remodelación plantea la homogenización del fondo de la grada con el resto de los late-

rales del Estadio, permitiendo un mayor espacio en el bajo grada que a su vez permite implementar 

los usos, accesos y circulaciones requeridos. Además, este planteamiento permitiría homogenizar 

las soluciones de los accesos en las cuatro esquinas del Estadio que incluirán las taquillas, controles 
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1.- ANTECEDENTES

Con fecha 7 de diciembre de 2021, tiene entrada en el Registro Electrónico único de la Junta de Andalucía
solicitud de subvención excepcional por razón de interés público y social, presentada por el Ayuntamiento
de Linares, por cuantía de 9.144.902,00 euros, para la financiación de la remodelación del Estadio Municipal
de Linarejos y sus espacios anexos, sobre un presupuesto de 11.144.902,00 euros.

Con fecha 14 de diciembre de 2021, tiene entrada en el Registro Electrónico único de la Junta de Andalucía
solicitud de subvención excepcional por razón de interés público y social, presentada por el Ayuntamiento
de  La Línea de la Concepción, por cuantía  de  5.950.000,00 euros,  para la  financiación para el  proyecto
“OBRA DE REHABILITACIÓN DEL CAMPO DE FUTBOL MUNICIPAL DE LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN”, sobre un
presupuesto de 7.251.463,89 euros.

Con  fecha  17  de  diciembre  se  recibe  en  este  Servicio  de  Instalaciones  Deportivas,  Proyectos  y  Obras,
solicitud de la Directora General de Planificación, Instalaciones y Eventos Deportivos solicitando que para la
debida valoración de su posible concesión como subvenciones excepcionales y para el cumplimiento de lo
dispuesto  en  el  artículo  22.2.c)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se
considera necesario conocer el estado de conservación del resto de campos en los que juegan sus partidos
los otros cinco equipos andaluces que militan en la misma categoría, a saber: Sevilla Atlético, Algeciras C.F.,
Atlético Sanluqueño CF, Betis Deportivo Balompié y San Fernando, CD Isleño.

Por ello, se requiere al Servicio de Instalaciones Deportivas, Proyectos y Obras, informe técnico en el que se
identifiquen, de entre los siete estadios correspondientes a los equipos anteriormente citados, cuáles de
ellos se encuentran en un estado que requieran una reforma integral de los mismos. 

2.- INVENTARIO ANDALUZ DE INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía recoge en su artículo 73 el mandato de la elaboración
de un Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos. 

“ Artículo 73. Inventario Andaluz de Instalaciones y equipamientos Deportivos.

1.  La Consejería competente en materia de deporte,  con la  colaboración de las entidades  locales,  elaborará y
mantendrá actualizado de forma permanente el Inventario Andaluz de Instalaciones y equipamientos Deportivos.
En  dicho  inventario  se  recogerán  las  instalaciones  deportivas  de  uso  público  y  privado,  convencionales  o  no,
existentes en el territorio andaluz, de forma que facilite las actividades de control, programación y planificación
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atribuidas a la Administración deportiva, quedando obligadas las personas titulares de las mismas a facilitar los
datos necesarios para su elaboración o actualización en la forma y plazos que se determine reglamentariamente, y,
en todo caso, siempre que sean requeridos para ello por los órganos competentes.”

Por ello, el pasado 31 de diciembre de 2020, se licitó un contrato para la ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO
ANDALUZ DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS A LAS DIRECTRICES DEL PLAN DIRECTOR DE
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS DE ANDALUCÍA.

Los trabajos de dicho contrato tenían que ser elaborados de acuerdo con lo establecido en el Pliego de
Clausulas Administrativas Particulares que rige el contrato por un equipo multidisciplinar compuesto por:

 • 1 Director del proyecto con una formación académica de Licenciatura o Grado en Grado en Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte (CCAFD)

• 1 Técnico con una formación académica  en el campo del diseño y construcción de instalaciones deportivas, que de
acuerdo  con  el  Artículo  10   de  la  Ley  38/1999,  de  5  de  noviembre,  de  Ordenación  de  la  Edificación,  la  titulación
académica y profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico.

• 1 Técnico con una formación en Licenciatura o Grado en Ingeniería Informática.

• 4 Coordinadores provinciales con formación académica en Licenciatura o Grado en CCAFD.

• 20 agentes censales con una formación mínima de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas
(TAFAD / TSAF). 

Dichos  trabajos  fueron  finalizados  el  pasado  mes  de  septiembre  y  recibidos  de  conformidad  por  este
Servicio de Instalaciones Deportivas, Proyectos y Obras el 18 de octubre de 2021.

Por lo tanto, la información recogida en el Inventario Andaluz esta actualizada, es pública puesto que es
accesible desde la página WEB de la Consejería de Educación y Deporte, y contiene la información necesaria
para emitir un informe sobre el estado actual de las instalaciones deportivas objeto del presente informe.

Los equipos andaluces que compiten en la primera  división RFEF  son:  Betis Deportivo Balompié, Sevilla
Atlético, Algeciras CF, San Fernando  CDI, Atlético Sanluqueño  CF, Linares  Deportivo y Real Balompédica
Linense y la información sobre el estado de los campos de futbol donde compiten se recoge a continuación,
en las páginas siguientes:
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2.3.- SEVILLA. Estadio Jesús Navas  (Sevilla Atlético)

LOCALIZACIÓN

Consejería de Educación y Deporte

Dirección General de Planificación,
Instalaciones y Eventos Deportivos
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2.4.- SEVILLA. Ciudad Deportiva Luis del Sol  (Betis Deportivo Balompié)

LOCALIZACIÓN
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FOTOS

CONCLUSIÓN. Datos destacables
El Campo de futbol se construyo en el año 1997.

ESPACIO DEPORTIVO.  El  terreno  de juego es  de Césped Natural  y permite  la competición deportiva,  su
estado es bueno.

ESPACIO COMPLEMENTARIO. Gradas. Las Gradas se encuentran en un buen estado.
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2.5.- ALGECIRAS. Estadio Municipal Nuevo Mirador (Algeciras CF)

LOCALIZACIÓN
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DATOS BÁSICOS

ESPACIO DEPORTIVO
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3.- INFORME DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL

En el expediente de las solicitudes de subvención excepcionales obra un informe de la Real Federación
Andaluza de Fútbol sobre la situación actual de los campos de juego, como entidad con conocimiento de los
campos de futbol donde se celebran competiciones oficiales.

En dicho informe se concluye: “ En relación a los campos de juego, debemos poner en su conocimiento que
todos los campos necesitan inversiones para su mejora o algunos incluso acometer inversiones para realizar
nuevas construcciones, como son los casos de los campos de juego de los Clubes Real Balompédica Linense, en
la localidad de la Linea de la Concepción (Cádiz)  y Linares C.D.,  en la localidad de Linares (Jaén),  ambos
municipales, que se encuentran en estado ruinosos, con el peligro que eso conlleva para los usuarios.”

4.- INFORME SOLICITADO A LAS DELEGACIONES 
TERRITORIALES DE EDUCACIÓN y DEPORTE

Tras la solicitud de subvención excepcional  realizada por el Ayuntamiento de Linares y  tras analizar  la
información existente en el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos, se contactó
con  los  Jefes  de  Servicio  de  Deporte  de  las  Delegaciones  Provinciales  de  Jaén  y  Cádiz  para  que  nos
trasladaran la información que tuvieran del estado de los campos de futbol donde militaran equipos de sus
provincias. No se estimó necesario hacerlo con el Servicio de Deportes de la Delegación Territorial de Sevilla
por el buen estado en el que se encuentran las campos de futbol donde compiten el Sevilla Atlético y el
Betis Deportivo Balompié.

4.1.- DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ

A continuación se reproduce la información recibida mediante correo electrónico:

Tras la ronda de contactos realizada el pasado lunes 13 con concejales de deporte y/o técnicos responsables de ins -
talaciones deportivas municipales, la información recabada sobre los campos de fútbol donde juegan equipos de 1ª
RFEF es la siguiente:

1. ALGECIRAS:

El concejal manifiesta que su primera prioridad es la financiación de un pabellón polideportivo nuevo. En el caso de
que exista financiación para el estadio municipal, su orden de prioridades sería el siguiente:

1. Iluminación del estadio

2. Renovación del césped del terreno de juego

3. Instalación de videomarcador
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4. Reforma de las salidas de emergencia

5. Reforma de la instalación eléctrica y calderas.

2. LA LINEA:

El concejal manifiesta que la situación del estadio municipal es pésima y que tienen redactado un proyecto de remo -
delación total del estadio (excepto la sustitución del césped), para el que necesitan financiación.

3. SAN FERNANDO:

El técnico municipal nos informa de que tanto el estadio de Bahía Sur como el de Bazán se encuentran en estado óp -
timo, siendo necesario en el primero la renovación de la pista de atletismo.

4. SANLÚCAR DE BARRAMEDA:

El técnico municipal manifiesta que tanto el campo municipal de El Palmar como el Picacho se encuentran con ins-
talaciones y césped en buen estado.

4.2.- DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JAÉN

A continuación se reproduce la información recibida mediante correo electrónico:

De acuerdo con la conversación telefónica mantenida el pasado lunes en relación con la situación del campo de fú-
tbol Linarejos, de Linares, desde esta delegación se ha podido comprobar lo siguiente:

El Estadio de Linarejos fue inaugurado el 15 de agosto de 1956. En sus 65 años de historia apenas ha sufrido remode -
lación alguna, más allá de la creación de la tribuna en la década de los 80.

De cara a debut en Primera RFEF en esta temporada del club del municipio, el Linares deportivo, el Ayuntamiento
tuvo que acometer unas actuaciones de urgencia en el campo el pasado verano.

El Ayuntamiento adjudicó por vía de emergencia la instalación de césped y sistema de drenaje y el arreglo del acce -
so a una de las zonas de graderío que estaba impracticable, pero esto sólo ha sido una actuación urgente que para
permitir que se disputasen partidos en él de manera segura para los espectadores, siendo aún muchas las actuacio-
nes que deberían acometerse en el mismo para su completa remodelación y mejora.

5.- CONCLUSIÓN

Tras  el  análisis  de  la  información existente  en el  Inventario  Andaluz  de  Instalaciones  y  Equipamientos
Deportivos,  la  información  facilitada  por  la  Federación  Andaluza  de  Futbol  y  por  las  Delegaciones
Territoriales de Educación y Deporte de Cádiz y Jaén , se concluye que:
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• Los campos de futbol donde compiten el Sevilla Atlético, Algeciras C.F., Betis Deportivo Balompié y
San  Fernando.CD  Isleño,  se  encuentran  en  buen  estado,  siendo  necesarias  algunas  reformas  y
mejoras puntuales.

• El  Estadio  Municipal  El  Palmar  de  Sanlúcar  de  Barrameda,  necesitaría  una  reforma  parcial  con
especial incidencia  en la Grada General, ya que se han acometido reformas en el espacio deportivo
y en la Grada de preferencia.

• Los Estadios Municipales de Linares y de La Linea de la Concepción se encuentran en un estado que
requieren una reforma integral.

EL  JEFE DE SERVICIO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, PROYECTOS Y OBRAS

Francisco  Javier Barranco Moreno
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Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n 

Edificio Torretriana 

41092 - Sevilla 

ACUERDO DE INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE UNA SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL AL AYUNTAMIENTO DE 
LINARES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA REMODELACIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL DE LINAREJOS Y SUS 
ESPACIOS ANEXOS. 
 
 Al objeto de iniciar la tramitación de una subvención excepcional al Ayuntamiento de Linares para 
la financiación de la remodelación del Estadio Municipal de Linarejos y sus espacios anexos. 
 

PROPONGO 
 
 Que se dicte Acuerdo de Inicio del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 

8.1.b) de la Orden de 7 de noviembre de 2019, de la Consejería de Educación y Deporte, por la que se dele-
gan competencias en diversos órganos de la Consejería. 
 

En Sevilla, a (la fecha de la firma) 
 

La Jefa del Servicio de Gestión de Inversiones 
 
 

Fdo.: M.ª del Mar Ramírez Morón 
 

 
 Vista la propuesta que antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.b) de la Or-
den de 7 de noviembre de 2019, de la Consejería de Educación y Deporte, por la que se delegan competen-
cias en diversos órganos de la Consejería. 
 

  
ACUERDO 

 
 Iniciar la tramitación de una subvención excepcional al Ayuntamiento de Linares para la financia-
ción de la remodelación del Estadio Municipal de Linarejos y sus espacios anexos. 
 
 

En Sevilla, a (la fecha de la firma) 
 

La Directora General de Planificación, Instalaciones y Eventos Deportivos 
 
 

Fdo.: Isabel Sánchez Fernández 

Consejería de Educación y Deporte 
 
Dirección General de Planificación, Instalaciones y Eventos 

Deportivos 
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

Ref.: FIS:FM/SF:CT/emo

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE CONFORMIDAD

La Interventora General, en ejercicio de las funciones que le atribuye el Texto Refundido de la Ley
General  de la Hacienda Publica de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y el artículo 72.1.a) del Reglamento de Intervención de la
Junta de Andalucía (en adelante RIJA), aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, emite el
presente informe.

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EXPEDIENTE

Órgano gestor del gasto: 0091 – D.G. DE PLANIFICACIÓN, INSTALACIONES Y EVENTOS
DEPORTIVOS.

Acto administrativo sometido a fiscalización: Subvención excepcional al Ayuntamiento de la
Linares  para  la  financiación  de  la  remodelación  del  estadio  municipal  de  Linarejos  y  espacios
anexos.

Propuestas  contables:  Propuesta  de  “AD”  con  nº  de  expediente  GIRO
CONT/2021/0122368808, y nº de documento 0001301886, por importe de 9.144.902,00 .€

INFORME

El presente informe tiene carácter de conformidad,  con arreglo a lo dispuesto en el artículo
90.3 del TRLGHP y en la Instrucción 8/2019, de la Intervención General de la Junta de Andalucía,
por la que se establece la guía de fiscalización previa de los expedientes de gasto derivados de los
procedimientos de subvenciones y ayudas públicas. 

LA INTERVENTORA GENERAL

                                                                               C/Albareda nº 18-20. 41071 Sevilla
                                                             Teléfono: 955 064 936

                                                                                                Correo-e: igeneral.chyfe@juntadeandalucia.es
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: DS 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0122368808 
Sociedad financiera: 1000 Nº Documento: 0001301886 
Fecha de Grabación: 23.12.2021 Nº Alternativo:  
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL 2021 REMODELACIÓN ESTADIO LINAREJOS. AYTO 

LINARES 
Procedimiento: SUBV Subvenciones y Transferencias 
Fase intervención: 0002  SUBVENCIONES EXCEPCIONALES 
 

Nº Expediente: 2021/0122368808 Pág.: 1/ 3 
 

Sección: 1200 - CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
Órgano Gestor: 0091 - D.G. DE PLANIFICACIÓN, INSTALACIONES Y EVENTOS 

DEPORTIVOS 
 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 
 

Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor 

CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000086868 2021 1200010091 G/46A/76102/00 01 

2021000296 

9.144.902,00 

 P2305500G  CONSTR. REFORMA Y MEJORA INSTALAC. 

DEPORTIVAS 

 

 AYUNTAMIENTO DE LINARES    

 PLAZA AYUNTAMIENTO 0 23700 LINARES    

     

   SUBCC/2021/0000130531  

     

 

Total (eur.): 9.144.902,00 
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DOCUMENTO AD 
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Entidad: JDEA Nº Expediente: 0122368808 
Sociedad financiera: 1000 Nº Documento: 0001301886 
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Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
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Nº Expediente: 2021/0122368808 Pág.: 2/ 3 
 

JEFA DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE INVERSIONES 

MARIA MAR RAMIREZ MORON 

Firmado electrónicamente el 23 de Diciembre de 2021 

 

 

 

INTERVENTOR DELEGADO 

JOSE DAVID NAVAS MARTINEZ 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: DS 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0122368808 
Sociedad financiera: 1000 Nº Documento: 0001301886 
Fecha de Grabación: 23.12.2021 Nº Alternativo:  
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
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Nº Expediente: 2021/0122368808 Pág.: 3/ 3 
 

ANEXO HOJA SUBVENCIONES 

Identif. Subvención: SUBCC/2021/0000130531 Acreedor: 0000086868 
Municipio: LINARES Convocatoria: SUBCO/2021/0000000653 
Código CNAE:   Objeto:  
Descripción Ayuda: SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL 2021 REMODELACIÓN ESTADIO LINAREJOS. AYTO LINARES 
Finalidad: 176 FOMENTO DEL DEPORTE ANDALUZ 
Ent. Colaboradora:  
Forma de ayuda: 00 AYUDA GENERICA Estado: Favorable 

 
IMPORTES IMPORTES CONCURRENTES 

Imp. Subv.: 9.144.902,00 U.E.: 0,00 CC.LL.: 0,00 

Tot. Conc.: 9.144.902,00 Estado: 0,00 Otras: 0,00 

Coste Total: 11.144.902,00 CC.AA.: 0,00   

 
ANUALIDADES SUBVENCIÓN 

Anualidad F.F. Importe Anualidad F.F. Importe Anualidad F.F. Importe 

2021 01 9.144.902,00       
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